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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoaieioBaa da laa autoridada, axaapto ha 
MU a iutaneia da parta no pobre, aa iaaararáa of • 
«¡almanta, aatmiamo analqiiiar aaoneio eoaeanieata al 
aarneio aadoaal qaa disaanad» laa miamaa; lo da la* 
tar<a particular praTio al pan adalastado da vaiati 

[ aáatiaioa da paaMa por cadaluiaa daiaaanMa. 
"Loo áaoneioa a qna haoa relaraaeia la circular da la 

_. mia&n proTineial, (aeha 14 do dietanbra da 1906, a 
emaplimianto al Muerdo da la Dipataeióa da 20 da na-
Tiembre da dicho afio, j cuja efreolar ha aido publi
cada as loa Boutrnoa OncuLla de 20 7 22 de dlciam-
bra ya citado, ae abonarán eon arreg-io a la tanta 4» 
en mndonadoa BoLBTnfaa aa inaarta. 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
BEL CONSEK? PE MINISTROS 

S. M . ol Rtj Don A'ÍOMO XIII 
(Q. D. Q ), S. M . la R«toi OoBa 
Victoria Etigwta j SS. AA. RR al 
Principe da Atturlaa a Isfantai, con-
Datan lia amadadan ra tmportuta 

Oa rguaf beneficio dlifrutan Ist 
damit paiunaa da la Augusta Raal 
Familia. 
iChUá * JMrW dal «a 5 4» Julio da 

UBI). 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

KSAL OKDKN- CIRCULAR 
limo. Sr.: Compilando lo que pra-

ceptda la ley da Protecddn • la \ 
linda y IU Rtglumnto oigánlco, y ¡ 
dé acntrdo con lo propuesto por el 
Corsejo Superior da Protección a 
la Infrancla y Represión da la Man-
dlddid, 

S. M. «I Rey (Q. D. Q.) ha tenido 
a bien disponer sea convocado el 
X Concurso de Premios para el alio 
económico actna! por actos de pro
tección a la bifarda, otorgándole 
oportunamenta las recompensas qna 
se mencionan, con arreglo a las ba
sas siguientes: 

Base primera.—Premio Tolosa 
Latour 

Un prtmfo de 1.000 pesetas y di
ploma da mérito al autor del trabajo 
que mejor desarrolla el tema qua si
gue: «Educación física, moral, In-
teltctusl y cívica de los nifios en 
Eipeiia. Sus deficiencias y medios 
mis adecuados para corregirlas.a 
Lostrtb'jcs q'ie ss presenten es-
tatta escritos en cssteUaso, en 

laaguaje sencillo, claro y correcto, 
y llevarán un lema, y en sobre ce
rrado y lacrado, al nombra dal autor. 
En al acto da conferir el Consejo 
en plano t i premio al trabajo que 
eslime digno de ¿I, en relación con 
los damis y por sn valor Intrlnilco, 
sa abrirá el sebra correspondiente 
al premiado. Los demás trebejos po
drán ser retirados por sus autores 
en el plazo de tras meses. El traba-. 
Jo premiado sé pub(teard en «Pro 
Infancia», y.si el Conaslo lo estima-
sa conveniente, sa hará de él una 
tirada aparta para ra mayer difu
sión, entregando 200 ejemplares a 
su autor. 

En al caso de que ningún trabajo 
da tos presentados mereciera el pra-
mío aTolora Latotr», el Coiisejo 
dtcMM la hrtarslóh dél mismo 
Bese segunda.—Midlcos rurales 

Cinco premios de 200 pesetas c» 
' da uno y diploma da mérito, a los 

Médicos raíales que sa hubiesen 
• distinguido per sus trabajos en favor 
, da las madres y da los nlflos, asís 
' tlerdo celosamente a los paitos, 

contribuyendo a disminuir la morta 
dad do la Infancia en laa localidades 
da sn residencia y hayan realizado 
actos merltotlos sn favor de la hl' 
glene Irfantll. 

A las solicitudes acempafiarán 
Memcrlaa breves, enumerando los 
hec hoi realizados y proponiendo me
dios prácüco-. dentro de las condi
ciones de rada localidad para mejo
rar la suerte de las madres y da los 
nlflos. Las Juntas prcvlnclales y lo
cales emitirán Informi» que acredite 
los méritos contraídos por los con
cursantes Médicos en el ejercicio 
de sn profeilón. 
Base tercera.—Premies áe buena 

crianza 
Siendo necesario estimular a las 

madras por todos los medios qua 
sara posibles para qua sigan tos 
consejos que diariamente reciben da -
las Imtltuclenes da Puericultura, an 
las que sns hijos son atendidos, y 
con el fin de conseguir al mayor 
éxito en la crianza da loa mismos.an 
su primera edad, se astsblecen los 
siguientes «Premios de buena crian
za» a las madres pobres que se dis
tingan por al mejor aseo, buen des-
«rro/Io <taso« Wíos y exactitud de 
asistencia con ellos a las consultas 
y prácticas de enseñanza que en 
aquellas Instituciones sa llevan a 
cabo en favor da los nlflos: 

Primero. Diez premios da 100 
pesetas cada uno a las madras qua 
mejor luyan criado a dos gemelos 
an lactancia artificial o mixta. 

Segundo. Ocho premios da 50 
pesetas esda uno a tas que mejor 
hayan alado un solo nlDo sn lactan
cia materna. 

Tercero. Seis premios da 50 pe
setas cada ano a las que mejor ha
yan criado un nlflo en lactancia arti
ficial. 

Cuarto. Sala premios de 50 pe
setas cada uno a las que mtjor ha
yan alado a otro nlflo an lactancia 
mixta. 

Estos niños no tendrán manos de 
un ello, ni tampoco máa de doa, y 
entre loa preaentadoa al Concurso 
se eltglián, pata ser premiados, 
aquellos que sus madres hayan se
guido mejor las prácticas de alanza 
infantil y se encuentren a esss eda
des en meyer estado de nutrición y 
desarrolló. 

Para optar al premio es Impres-
cicdibleque acompaflen los madres 
demostración de pobreza y retratos 
da los nlflos al empezar y terminar 
ta vigilancia de los Médicos su lac
tancia, además de los antjcedentes 

historíalas, qua certificarán los Mé
dicos encargados da dlrlgr aquélla. 
Base cuarta.—Maestros y Maes

tras 
Un premio de 500 pesetas, diplo

ma da mérito y 200 ejemplares de 
ta obra qua sa imprima, para al 
Maestro o Maestra actualmente an 
ejercido, an Escuela privada o pd-
bilca qua, después da llenar cum
plidamente au cometido profesio
nal, sea autor da la mejor Cartilla 
pedagógica, an la qua s» estudien 
los medios más eficaces para difun
dir la educación y desterrar el anal
fabetismo, asf como para divulgar 
los principios da la m-.ral, los pre
ceptos de la higiene y las norma* 
da la educación física, an relajón 
con la Vida Individual, la familiar y 
la social pública-

Cinco premios de 200 pesetas ca
da uno y diploma de mérito, para 
los Maestros o Maestras de Escue
la nacional o privada que, de:pués 
de cumplir meritorlam&nte con todo 
lo que es hoy preceptivo an la Es
cuela pública, hayan realizado tsbor 
social fuera de la Escuela, en orden 
al mejoramiento moral da las clases 
desvalidas, por si mismas y con el' 
concurso de Ut acomodadas, levan
tando idt a'es espiritualistas, creando 
CooperetiVas, organizando Patrona
tos, fundando Escuelas de aprandi-
zeje y Cajas de previsión y ahorro, 
difundiendo el conocimiento de los 
bentflclos que rtpcrtcn los ya exis
tentes, y haciendo el cuadro defec
tivo de su Escuela G base de toa 
diagnósticos a que dan margen laa 
técnicas de Pedsgcgla experimental 
y orientaciones a ia Paldolcgfii. 

Se concsdsrdn ¿(plomas de mérito 
a los concuriantsj qua, sin reunir 
las condiciones suficientes para la 
coccetión de los premios Indicados, 



preterUn triba|ot saMdartt • t*l 
dlttlncldn. Lat Jimtw provlncliltt 
y lcca)»i Ir.formarén en lu reipec-
<IVa* imtanclM, a l u qat n nnlrán 
!o» dtbldot juitlftcantei. 

Doi premios de 250 p«i*tai ctdi 
uno y diploma de mérito, qu« «I 
ConMío Superior de Proleccl¿n a 
la Infancia adjudicará con carácter 
da opcrtnnlimo en cualquier mo
mento que, durante el eño, tenfla 
«concclmlento juitIHcsdo» de haber
te reeüzado actos meritorios que 
llagan procedente la distinción seña
lada, ya que la ejecucldn planteada 
es da mayor eficacia cuando aa 
aprcxlma y aun ta uno el hecha que 
la motiva, y por lo mismo más firme 
la enseñanza que de ella se despren
de. Las Juntas da Protección a la 
Infancia emitirán el correspondiente 
Informe. 

Todas las solicitudes, que deberán 
catar relnttgradas, se tramitarán por 
conducto de las respectivas Juntas 
provinciales de Protección a la In
fancia y tendrán Ingreso en Mtos or
ganismos con un mes de antelación 
a la fecha en que expire el plazo da 
aámfilón de lollcttudei, siendo re
quisito Indispensable quo Informen 
en las ilnitar.cias las Juntes respec
tivas. 
Base quinta.—Mairimonios y viu

das pobre* 
Diez premios de 100 pesetas cada 

uno a otros tantos matrimonios da 
obraros necesitados que terg jn más 
de seis h!¡oi minore» de catorce 
años y dimuestren conservar con 
mayor ctlo y moralidad la Vite da 
¿stot, o liaysn prohijado y recogido 
niños huéif'.roí o abandonares, fa-
cl'.llánSol. 3 ¡mtiucción y alimento. 
A cria b.ise podrán concurrir las 
viudas quú se h ilien en coudlclcnst 
como (a ladreada. Su ur.lrá a la soli
citud el li.farmj As ¡a Junta de Prc-
tccclón s !: Infancia,con las indaga-
clones qui debo Junta juzgue opor
tunas, a'í como círtlficsdcs o testl-
manlos ds vecinos da slgi;flc£cldn. 
Base sexta.—Personas que hayan 

salvado ¡a vida de algún niño 
Sel* premios de 200 pesatas cada 

uno, diplomas de mérito y una in
signia 'Pro infancia» a las personas 
que hayan salvado la vida de algún 
niño con rls:go de la propia. Las 
Juntas prov.'nclslez o locales eleva
rán al Consejo Superior las pro
puestas y solicitudes, acampanando 
las Ideclsrscicnes de la familia del 
niño qa» haya sido objeto del acto 
protector que se alegue o de las par-
SOÜSS qua io presenciaron No aa 
admitirán solicitudes suscritas por 
los Int rasados. 

Base séptima.'-Fundadores de 
Instilaciones henificas 

El Conssjo Superior, a propuesta 
da las Juntas,o por Iniciativa propia, 
previas las comprobaciones debidas, 
podrá otorgar diplomas da hanor a 
fundadoras de Instituciones btnáfl-
cas qua funcionen con éxito, refe
rentes a los diversos puntos qua 
tbarce la ley vigmte da Protección 
a la Infancia en los artículos 33, 
37, 38,39 y 40 del Real decreto de 
24 da labrero de 1908. 

L u respectivas solicitudes y pro-
puestas habrán de elevarte al Coa* 
sajo Superior antas del día 51 da 
octubre próximo. 

No podrán tomar parte en esta 
concurso las personas qua hubieren 
obtenido premios an metálico en 
concursos anterioras: los hachos o 
actos realizados por los tolldlaales 
lo han da hiber sido en nn plazo 
que no pneda exceder de loa últi
mos tras anos, y se publicará en U 
Gaceta de Madrid y en los Boleti
nes Oficiales una relación da las 
solicitudes recibidas. 

Los Gobernadores civiles ordena
rán la publicación da esta Real or
den an los Bo'etlnes Oficiales. 

Da Real orden lo digo a V. B. pa • 
ra su conodmlsnto y efectos consi
guientes. 

Oíos guarde a V. E. muchos anos. 
Madrid, 20 de junio de 192l.-fla-
gallal. 
Sr. Q;bsrnaSor dvll. Presidente de 

la Junta Provindcl ds Protacddn 
a la Infancia y Rspntldn de la 
Mtnilcldad de 

(Gaceta de! día 22 de junio «1»1921.) 

mío Crespo, por fsitas comttldta an 
al desempeño de su cargo, por or
den da ta Dirección genual da Ad
ministración local, y an cumplimien
to da lo diapuesto an el art. 85 del 
Reglamento da Procedimiento admi
nistrativa para la ej tendón da ia 
ley da 19 da octubre da 1889, sa 
conceden quine* dlat da audiencia a 
laa partea Interesadas, a partir da la 
publlcadón de la presenta an asta 
periódico oficial, a fin da qua an di
cho plazo p je dan alegar y presentar 
cuantos documentos y justificante* 
consüecan conducantea a au derecha 

León 5 da julio da 1921. 

/osé López 

Gooisrao eltli de ta prorlnsia 
Circulare* 

A f n de que est > Gobierno tenga 
conocimiento (nnudmlo del resulta
do de la elección de Diputado a Cor
tes qua ha de celebrarse el día 10 
del corriente mis en e! Distrito de 
Vill&franea dsl Blerzo, encarezco a 
loiSrss. Alcaldes cía los Ayunta
mientos de dicho Distrito, qua tan 
pronto como termina el escrutinio, 
me comuniquen su resultado, ex
presando el nombre y lo* do* apelli
dos de lo* candidatos y número de 
votos obtenido por cada uno: todo 
an letra. A cuyo efecto estarán abier
tas las estaciones telegráficas y ta-
Itfónlcas, según dispone la ley Blac-
tcral. 

León 5 de julio de 1921. 
El Oobe-uder, 

losé López 

Instruido el oportuno expedienta 
por este Gobierno, del que resultó 
la auspenslón del Sscretarlo del 
Ayuntamiento de Joarilla, D. Bntl-

Hablando acudido a asta Gobier
no al Ayuntamiento de Cubillo* dsl 
Sil, remitiendo certificación del acta 
da la icalón extraordinaria celebra
da al día 2 del actual, en la qua se 
acordó ao.ldtar la dcciaradón da 
utilidad pública para la adquisición 
da dnco hectárea i de terreno del 
monte titulado «El Meno,» conti
guas a la estación del ferrocarril, 
para destinarlas a la construcción da 
edlflclós-vlvlendas, ha acordado, en 
cumplimiento da lo dispuesto en el 
a 1.13 da la ley de Expro/ladón da 
10 da enero de 1879, h icario públi
co an asta periódico oficial, a fin da 
que en el plazo de ocho días aa pro -
duzcan la* reclamacionss qie sa 
crean oportunas. 

León 4 de julio dt 1921. 
El Oabvmdor, 

José López Boullosa 

DON JOSÉ LÓPEZ BOULLOSA, 
GOBERNADOR CIVII. DS LA PSO-
VíNCIA DE LEÍN. 

Hdgo saber: Que recibido an la 
Ddrgiclón de Hiclenda ds ««ta 
provincia, el libramiento para el tbo-
no del expedienta do expropiación 
da terrenos ocupadas en al término 
municipal de Cublllas de Rjeda 
con la construcción ds parte del 
trozo 4.a de la carretero do tercer 
crden del puente de Vllltrente a 
Almanza, he acordado señalar el día 
17 del me* actual, y hora de las Ira* 
de la tarde, en la Cesa Censlstorial 
de dicha población, para verificar al 
pago del mismo, qje realizará el 
Pagador de Obras públicas, D. Po
tarlo Martín, acompañado del Ayu
dante D. Antonio Plaza, en repre
sentación de la Administración, 

Lo que se anuncia por medio da 
asta BOLETIN OFICIAL para conocí- ' 
mjento de loa Interesados, { 

León 4 de julio de 1921, i 
José López 

OBRAS PUBLICAS 

EXPROPIACIONES 

Farroearrlles 
Porprovidencla de hoy, y en virtud 

de no haberse producido reclame-
clóa alguna, he acordado dedarar 
la necaddad da ocupación da laa 
finca* compranálda* en la reladón 
publicada an el BOLETÍN OFICIAL 
da la provincia da 18 de cb,-il últi
mo, y enya expropiación es Indis-
peniable para la construcción del 
fanocarril estratégico de F garado 
a León (Sección de León a Mata-
lian), en término municipal d - León; 
dcUaddo los prepf (arica a q Janea 
la misma afecta, deilgnar el perito 
que ha de rapresetarles en la* opa-
radones de medición y tasa, y an al 
que concurrirán, precisamente, al
guno da loa ¡(tul s qua determinan 
los articulo* 21 de la Ley y 32 del 
Reglamento da expropiación forzosa 
vigente; previniendo a los interesa
dos qua da no concurrir en el tér
mino de ocho días a hacer el reful-
do ncmbramltnto, se «nttr.derá qsa 
sa cor.forman can el deifgiado por 
la Empresa concesionaria de dlch» 
ferrocarril, D. Qnlllermo Barandfa-
rán y Rulz, Irg ¡ulero de Comino*. 

León 4 de julio ie 1921, 
El Gobernidor, 
/ost López 

Por providencia de hoy, y en Vir
tud da no h¿b;rte producido reda
mación alguna, hs acordado decía-
rerJa necesidad da ocupación de las 
fincas comprendidas en la reladón 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia di 27 y 29 d* abril 
último, y cuya cxpropliclón os In
dispensable para ía construcción del 
ferrocarril estraiéglco da Fíg irado a 
León (Seccló.-t de León a M italia
na), e¡i término municipal úo aura-
fe; debiendo los propburlos s quie
nes la misma •.UzU, daslg-isr el pe
rito que hi d* repreieatariej su la* 
operaciones de medición y tssa, y 
en el que concurrirán, prcclrsmente, 
alguno de los títulos que determinan 
los artículos 21 ds la Lt j y 32 del 
Reglamento de expropiación forzo
sa vigente; previniendo a ios Intere
sados que de no concurrir en el tér
mino de ocho días s huesr el referi
do nombramiento, sa entenderá que 
se conforman con el deilgnado pac 
la Empresa concesionaria de dicha 
fetrocarill, D. Gallitrmo Bsrandla-
rán y Ruiz, Ingenhro de Caminos. 

León 4 de julio Ai 1921. 
El Oobernadpr, 
¡osé ¡Apez 

Por mi providencia ds f^ha 20-
del actual, he concedido a D. Juan 
da la Cruz Blanco, en nombra da !* 



Soclidad E'éct/lca da Val d« San 
Lonnzo, la aulorlzaddn qtie h.iMa 
joüciUdo, b¿j3 lu condlclor.ei »!• ; 
gaUnte»: j 

1. * Se autoriza a O. Joan da la ; 
Cruz Blanco, en nombra de la So-' 
cladad Biéctrlca da Val da San Lo- ) 
ranzo, domiciliada an alte pueblo, i 
•I parmlio necaaerlo para Inilalar • 
una central «léctrlca en tn molino ' 
denomnlnado Barrio,término da Ve- \ 
II la de la Valduema, y establecer lai [ 
corrtipondlante* rades aérea* de ; 
trampotte, que, con tai da dlitrlbu-
clin, lumlnlatran alumbrado a los 1 
puebloi de SantiegomWas, Velllla, 
Cailrlllo y Val da San Loranzo, 
proporcionando, adamia, fuerza mo- • 
Irfz a otro molino harinero propiedad 
de la entidad conceilonarla, iltuado 
an la parte cimera dal último da los 
pmblot citados, y en la mirgan Iz
quierda del rio Juta. 

2. a Con esta conceildn x« otor-
3» la Imposición de servidumbre de 
pato de corriente eléctrica acbre 
las fincas cuya relación rectificada 
consta en el expediente. 

3. a Lait b.-asse ejeclurán con 
arreglo al proyecto presentado, mi - , 
crltoen Por.firradq a l . " de marzo 
de 1920, por el Ingeniero D. Pedro 
M. de Arliñano. 

4. * Los cruces con la carretera 
de Astorga o Puebla da Sanabrla, . 
caminos y ríos de los Ptcts y Juta, 
distarán seis metros como mínimo 
del suelo, y se ef actuará bajo ángu
los, comprendido» entre 60 y 120 
grados. Las luces de estos tramos 
se reducirán todo lo posible, y los 
tollos de trsbojo, atados y soldados 
a cables fiadores, no recblrán ni 
transmitirán las tensiones del resto 
de la :in«s. 

5. a Los epeyos de! cruce con la 
car-.tsra, serán nutá'icc», de hor
migón armado o de madera, pero en 
este caso se apoyarán en fábricas 
de aquellas ctases, enrasadas a 50 
centímetros «obre el nivel del suelo 
y con mirillas para poder observar 
el evitado del material que quede 
empotrado. 

6. a Las redes serán aérecs e Irán 
sujetss por Intermedio de tislodo-
res a pojtei oa madera, i xcepto en 
las travesías estrechas, que se apo 
jarán en palomliias empotradas en 
las Uztiidai de les casas, j i lo con-
sltr.hn los propietarios de las mis
mas. En caso contmlo, !s Instala
ción se hará subterránea dentro da 
caños de hormigón o pasta csriml-
ca, con registros cada cincuenta 
metros, perfectamente ajustsdos y 
aislados. Lis uniones con el tendí -
do aéreo, se efetuarán por el Inte
rior de columnas huecas, aisladas da 

los cables d» trsbijo y en comuni
cación con Marra. 

7.* En la explotación regirán las 
tarifas que formen parta del proyec
to presentado, y sin causa justifica
da y aprobación superior, el conce
sionario no podrá, bajo ningún pre
texto, Imponer modificaciones. 

8 a En la ejecución de laa obras 
se cumplirán todas las prescripcio
nes y reglas técnicas que se fijan en 
el Reglamento para Instalaciones 
eiéctrlcas de 27 de marzo de 1919 y 
demás disposiciones sobre «I par
ticular. 

9. a Las obras empizarán tn al 
plazo dedos mases, y terminarán en 
•1 de veinticuatro, a partir de la fa
cha de ta cocceslón. 

10. No podrán principiarse las 
obras sin que al concesionario ha
ya presentado en la Jefatura da 
Obras pflb.lcas da la provincia, el 
reiguardo de la fianza difInltlva por 
Valor del tres por ciento del presu-. 
puesto de las obras a ejecutar en 
terrenos de dominio púb Ico y pla
no dal replanteo de las q je a éste 
afecten cuando no coincidan con las 
del proyacto aprobido, cuya con
frontación podrá efectuar la diada 
Jefatura, si lo estima convanlente. 

11. Le inspección y vlgllanca de 
las obras, se llevará a cabo por la 
Jefatura de Obras públicas, a la que 
daté cuenta el concesionario de sn 
comienzo y terminación, para que 
una VÍZ ultimadas, proceda a su 
recepción, con ¡evaatamlento de ac
ta y a los efectos que séllala el Ra-
gtsmento vigente. 

12. Bate concesión se entiende 
hacha sin perjuicio de tercero, de
jando a salvo los derechos de pro
piedad, con lujiclón a las dlsposl-
clonas vigentes y a las que dictadas 
en lo sucesivj, le ssan aplicables, 
siempre a titulo precario, quedando 
autorizado el Sr. Ministro de Fo
mento para modificar los término* 
de la autorización, suspenderla tem
poralmente o hiceria cesar de modo 
dif inltlva, si asi lo juzgase conve
niente para el buen servicio y segu
ridad pública, sin limitación d i tiem • 
po en el uso de tales resoluciones 
y sin que el concesionario tanga por 
ello dsrecho a Indemnización alguna. 

13. El incumplimiento da cual
quiera de las condiciones bajj las 
cuales se autoriza esta concetlóc, 
dará lugar a su caducldal, con suje-

' clón a lo dispuesto en el Reglamen
to de Instalación» eléctricas de 27 

' de m'.rzo da 1919 ya le legislación 
vigente sobre las concesiones de 
obras públicas. 

Lo que se haca público para ge
neral conocimiento. 

León 22 de junio de 1921. 
¡ B Qobwudor, 
! José López Boallosa 

CIRCULAR 
} Oe conformidad a lo dispuesto en 
í el art. 255 del Reg'amento dictado 
'. para la apllcac dn de la vigente ley 
! da Redutamlsnto, la Comisión Mlx-
i ta da asta provincia ha declarado 
l prófugos a los mozos qua a contl-
•' nuaclón se relacionan, condenándo-
j l u al pago de los gastos qua ocaslo-
| ne su captura y conducción; y por 
] lo tanto, encarga a todas las autorl-
; dades dependientes de la mía, pro

cedan a la busca y captura de los 
; mismos, poniéndoles a disposición 
; da la expresada Comisión Mixta, 
j León 5 de julio de 1921. 
1 £1 Gobernador, 

José López Boallosa. 
i Ayantamientos • qne porim-

neecn loa moiea y nombren 
\ ale catoat 
< Cabrillancs 

Eradlo Alvarez Suárez 
Manuel Meléndez Taladriz 
Ernesto AlVarez AlVarez 
Gsrcllaso Díaz Rodríguez 
José Msiéndez AlVarez 

Los Barrios de Lana 
Claudio Sjárez Suárez 
Manuel Diez Parnández 

, Agustín Blanco A'Varez 
Emiliano Suárez Garda 
Melquíades A'Varez Rjdrfguez 
Florentino Soto Castafldn 

Láncara 
Argjl Prieto Fsrnández 
Recaredo Rodríguez Garda 

' Valeriano Martínez Pérez 
' Maximino Aras Gonzáitz 

Aquilino Félix Alonso Aivjrez 
Víctor Francisco Fernández 
Víctor Pedro Diez Diez 

¡ David Morán González 
; Emilio Fernández Fernández 

Rrgsllo Fernández A Varez 
. Sacundino AlVarez O.-dóflez 

Modesto Gírela Entrego 
Baldomero Gutiérrez Rodrfguez 
Eulogio Rodrlgaez Cachaf jiro 
Segundo Rjdifg'iez Fernández 

i Casimiro Hidalgo Suárez 
Eloy AlVarez A'Varez 

, Eloy Suárez P/ialo 
EttebanJuan Miranda Rodrígiez 

_ Francisco Csbiási Camina 
' Modesto Morán Suáraz 

Feiatico Suilrez Süárez 
E«maraldo Diez Arlas 
Epif anfo Arlas AlVarez 
Primitivo Arlas Alvartz 

Murtas de Paredes 
Virgilio García González 
Marcslino Prieto 
Ricardo Suárez de Abajo 
Jacinto Gsfcla AlVarez 
Primitivo Garda Garda 
Félix Garda Rublo 

Palacios del Si l 
JMÚJ Garda Pérez 
Fortunato Suártz Fernándaz 

• Amaro Alvarez Aionio 
Abtlerdo Garda Castillo 

Feliciano Mpgadán González 
Pío González Otero 
Belarmlno Dfez Amigo 
Antonio Blanco Gómez 
Avallno Diez Gundin 
Pedro Alvarez Garda 
Manuel Alvarez Amigo 
Reitlluto Fertiáudez Arlas 
Claudio Ibáüez Trabadalo 
Eduardo Alvarez Dfez 
Valentín Sal Qirda 
Gustavo Otero G;rda 

Xielto 
Justlnlano GonzS'ez Castro 
Santos Arlas Diez 
Florentino Sánchez A-lenza 
Maximino Gírela Diez 
Hellodoro Fernández Gmzález 

Santa Marta de Ordds 
Victoriano Arla* Alvarez 
Femando Pérez Garda 

San Emiliano 
Tibardo Menéndez Alvarez 
Víctor Rodríguez AlVarez 
José Alvarez AlVarez 
Fellclilmo Gírela A'onso 
Manuel Prendes Nlslero 

(Se continuará) 

| OFICINAS DE HACIENDA 

I ADMINISTRACION ~* 
i DE CONTRIBUCIONES 
\ DB LA PROVINCIA OB LBÓM 

NegMla4a de utllidadea 
l Circulares 
) Se recuerda a todas las Atocle* 
i clones y Sociedades colectivas, co» 
í manditarfas, simples y dtmis mar-
\ cantiles que tengan por finalidad «I 
v lucro, el cumplimiento de lo qua a* 
í las ordenaba en circular de esta oft-
¡ ciña, publicada en el BOLBIIN On« 
! CIAL de la provincia de facha 24 da 
'; enero último. 
i También se Ies advierte da !a obit-

gaclón que tienen de remitir a esta 
1 oficina, balance, memoria, cuenta da 
• pérdidas y g mandas y certlficadda 
; de los dividendos repartidos o de 
'; quo r.o se repartieron, todos lo» 
: cuales han de rsf trine al ejercido 

del año 1920 y deban ir ¡mtortzadoa 
' por el Sr. Garante da la entidad. 

Para el cumplimiento de dichos 
; servicios se ¡es conceda un plazo da 

quince días, y transcurridos éstos, 
: se lea Impondrá la m-ilN de doiclen-
' tas ciucuentu pesetas, a que ma an* 

torizn el art. 25 de la vigente ley da 
UtKltades, con qua desde luego que* 

; dan conminadas. 
Ltín 1.° de julio d: 1921.-El 

Admlnlitrador da Contribuciones, 
• Gaspar Ba'arloia. 
f, **• 
; Sa recuerda a los Ayuntamientos 
r que no hayan remitido a esta Admt-

nittración copla certificada de tos 
' pr»stputstoi de la parte refaranta 

a rueldos, dietas, arfltlllcaclone» y 

i ' 

* 4 
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ntribnclocM MlgiudM • tas • f 
flaado* pan el elárdelo contontt, la 
«UlgicUn tn qn* M MUwn i» cum
plir «I Indicado Mittclo, para lo cw| 
u IM cercad» al placo da ocho dlai; 
iruucurrfdoi Ict cniltfi ae laa Im
pondrá la malla da clncaanta 
tai! a qua ata autoriza al art. SS da 
la «Iganta la» de Utllldadaa, y con la 
-Vn deade largo quedan conminados 

L t i n 1.* de JuHo de 1921.-El 
Admlnlitrador de Contrlbuclonea, 
Qupar Balarlota. f 

TESORERIAOE HACIENDA \ 
DE LA FROVINCIA DB UÓN • 

A s u e l o 
En laa relaclonaa de dendoraa de 

la contribución ordinaria y accldan-
tal, repartida en el primar trlmeatre 
M corriente alio J Ayuntamiento» 
del partido de Rhllo, formadaa por 
•1 Arrendatario de le recaudación de 
aita provincia cen arreglo a lo aata-
bleddo an el articulo 88 de la Im-
tracción de 26 da abril da 1900, he 
fletado ta tlgulante 

« Providencia.=No htblando ia-
«•fecho ana cuotaa correapoiidlan-
tea al primer trlmaitre del corriente 
alio, los contrlbuyentaa per rústica, 
mbana, Icdnatrlal y tranaportea, que 
expraaa la prtctdente rtlaclón, an 
loa doa pttiodoi de cobranza volun
tarla atHaladoa en loa anuncloa y 
adtetoa que ae publicaron en el Bo* 
urbr OFICIAL y an la localidad res
pectiva, con arreglo a lo preceptua
do en el art. 90 de la Initrucclón de 
28 de abril de 1900, leí declaro ln-
cunos en el recargo i» primer gra
do, comlstente en el 5 por 100 so
bre sus reapectlvas cuotaa, que mer
ca el articulo 47 de dicha Intime 
clón; en la Inleligcnrla de que >i, en 
el término que fija c! nrtlculo 52, no 
satb facen los morocos el principal 
débito y recargo rrfsrldo, te pe sai á 
•I apremio de segando grado. 

Y para que procada a dar lo pu
blicidad reglamentarla a esti provl-

- Cencía y a incoar el procedimiento 
de apremio, ertréguams los recibes 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recoudación de 
contrlbuclonea, an el cjsmphr de la 
factura que queda archivado «n taia 
Tetorerfa. 

Atl lo msndo, fiimo y sello en 
León, a 30 da junio de 1921 —El 
Tesorero de Hacienda, Jallo Gon
zález.» 

Lo que en cumplimiento di lo 
mandado en ul trt. 52 de Ja referida 
instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 30 de junio de 1921.-El 

Tesorero da Hacienda, Jallo Gon-
zilez. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constUacional de 

Barfas 
Hallindote formado por la Junta 

generala) repartimiento sobre utili
dades, an sus dos partes, personal y 
real, para cubrir el déficit del presu
puesto municipal an el corriente iRo 
económico de 1921 a 22, conforme 
a lo dispuesto en el Real decreto da 
11 de septiembre da 1918, queda ex
puesto al póbllco en la Secretarla 
del Ayuntamiento, según dispone el 
art. 98 dei mencionado Raal decre
to, por espacio de quince días, y 
tres mí», para oír laa reclamaciones 
que contra el contenido dal mismo 
puedan presentarse, las cuales de
berán fundarse en hechos concre
tos, precisos y determinados, y con
tenar las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado; ala 
cuyo requisito no serán atendidas 
las que se presenten. 

Barias 1.* de julio de 1821.-EI 
Alcalde, Jeté Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Cmbilías de Rueda 

Formadaa laa cuentas municipales 
da este Ayuntamiento, correspon
dientes al aflo de 1920 a 21, se ha
llan expuestas al público en esta 
Secretarla por término de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Cubiilas de Rueda 30 de junio de 
1921.—El Alcalde, Vicente Qercia, 

Alcaldía constitucional de 
Pon/errada 

Hago saber: Que desde el día de 
hoy, y por término de quince días, 
quada expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, el 
apéndice al smll crtmlento para el 
aflo corriente, a fin de que los con
tribuyentes puedan aducir contra el 
mismo las reclamaciones que esti
men oportunas. 

Pon ferrada l . " de julio de 1921,— 
Cayetano Fernández, 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Cordón 

Formado por «ate Ayuntamiento 
y Junta pericial, el apéndice al amt-
Haramlento de la riqueza rústica, pe
cuaria y mbena, que tu de servir de 
base al repcrllmlento de la contri
bución ptra el efio de 1922 a 23, se 
halla de msniflejlo al púbüco en la 
Secretarla de este Ayuntamiento 
por espacio d<s quince días, al cbjeto 
de oír los reclamaciones que contra 
él se presenten. 

La Pola de Cordón 1 .• de julio de 
1921.—El Alcalde, Julián Aivarez. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Candado 

Se hallan de manifiesto por térmi
no de quince días, las cuentas muni
cipales de 1918, primer trimestre 
de 1919 y las de 1919 a 20; durante 
cuyo plazo pueden ser axamlnadcs. 

Vegas del Condado a 28 da junio 
da 1921.-EI Alcalde. Román López 

Alcaldía constitucional de 
Puetla de Lilla 

Aprobadas por la Dirección gen*' 
ral de Propiedades a Impuestos, las 
Ordenanzas formadas per este Ayun
tamiento para le exacción del arbi
trio municipal sebre las bebidas es 
plrltuos»s, gaseosas y alcchóllcas, 
carnes frescas y saladas, dichas Or
denanzas qusdan expuestas al pú
blico en la Secrelarla de este Ayun
tamiento, durante quince días, a los 
efectos dal art. 119 del Reglamento 
de 29 de junio de 1911. 

Puebla da Llllo 2 de jallo de 1921. 
El Alcalde, R'cardo Alonso, 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Se halla terminado y expuesto si 
público por espacio de ocho días, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
el repsrtlmlarto sebre aprovecha-
tos comunales, formado para el ejer
cicio corriente, a fin de que durante 
dicho plazo, los contribuyentes In
cluidos en el mismo, puedan exami
narlo y presentar las reclamaciones 
que consideren justas; pues pasado 
dkho plazo, no'se admitirá ninguna. 

Santa Marina dei Rey 2 de julio 
de 1921.=El A'cslde. Manuel Pérez 

Para que la Junta pericial de esda 
uno de les Ayuntamientos que a con
tinuación se expresan, pueda proce
der a la cor lección del apéndice al 
amlílaramlento quo h.i da servir de 
base al repartimiento de la coi tribu-
ción de Inmuebles, cultivo y ganade
ría, asi como el á* tabana, ambos del 
aflo de 1922 a 1923, se hace preciso 
que los contribuyentes por dichos 
conceptos que posean o administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en la Stcretarla 

) del tnlsRo relaciones de alta y baja, 
: en el término de quince dios, tenien
do que justificar luber pjgsdo los 
derechos reales a la Hacienda; da |o 

j centrarlo, no ier&K F.dmltldcs. 
Borrenes 

I Cabrlllenes 
VillaVerde de Arcoyos 

JUZGADOS 

Requisitoria 
Viga Fierro (Qnintlllanc), de 30 

aflo» de edal, natural de Cazanue-

eos, hijo de Santos y da María, ca
sado con Catalina MIguélee, color-
rojo, cara rgrtndada, estatura da, 
1,650 metros, guilla el cjs Izquler». 
do, vecino que fué de Plnllla, y cuyo 
actual paradero se Ignara, compare
cerá dentro del lérml o de diez días, 
anta este Juzgado, con objeto de 
aotlllcarla auto de procesemlento, 
ssr oído en Indagatoria y reducido a 
prisión provisional, decretada por 
sato de esta fecha en cauta que 
contra el mismo Instruye este Juz
gado por delito de aso da nombre 
supuesto, estafa y tentativa de bi
gamia; prevenido que de no verlll-
cario, aerá declarado rebalde. 

La Belleza 30 de junio da 1921.— 
Miguel Pascual —El Secretarlo ju
dicial, Antonio Lora. 

Juzgado municipal de Renedo de 
Valdetuejar 

Don Aurellano dal Blanco, Juez: 
municipal del mismo. 
HEgo saber: Que para pago de 

quinientas pételas y costa; origina-
dss, que es en deber D. Vicenta 
Crecente, vecino de León, a D. Pe
dro Villa ba, vecino de Muflecas, por 
jornales como vigilante, se venden 
en pública subasta setecientas tone
ladas de carbón, embargadas en una 
mina propiedad del dicho Sr. Cre
cente, titulada «San Pedro,» tita en 
término de Taranilla, paraje Redlbu-
dos; taaades en mil cien pesetas, y. 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta-, 
saclón. Para tomar parte en la su
basta se atendrán a lo dispuesto por 
la Ley. 

La subasta se celebrará «n la cata 
del Juzgado de esta villa de Renedo, 
el día Veintitrés del corriente, y hora 
de las catorce. El deudor pueda le
vantar el embargo hasta el momento 
de preceder a la Venia. 

Renedo dos de ju'lo de mil neve-
clentos veintiuno.—El Juez, Aure
llano del Blanco.—El Secretarlo, 
S. Tejerlna. 

ANUNCIO PARTICULAR 

llalleras del Ce» (S. %.) 
Junta general ordinaria 

Por acuerdo del Consejo da ad
ministración, y a fin de dar cumpli
miento al art. 20 de los Estatuios, 
se convoca s junta general crdirrrla 
para el ola 18 del próximo julio, an 
León, «n * l domicilio social, a las 
diez de la nuñana. 

Para tener derecho a la asistencia 
y Voto, los acclcnlites deberán ate
nerse a lo que preceptúa al art. 14 
de tos citados Estatutos. 

León 28 de junio de 1021,—El 
Presidente. Pídro Polar co.=»£¡ Se
cretarlo, Alfredo Baitho. 

Imprenta de IrlDIputccldn provincial 


